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1. Introducción 
 
En este documento se describen los criterios de clasificación de contenidos comunes para 
los portales móviles de los actuales operadores firmantes del Código de Conducta: 
Movistar, Vodafone, Orange y Yoigo. 
 
El ámbito de aplicación de esta clasificación es para todos aquellos contenidos ofrecidos 
por los operadores móviles en sus portales móviles, bajo su propia marca así como 
aquellos comercializados por terceros con los que los operadores móviles hayan suscrito 
el oportuno acuerdo contractual. 
 
Este documento se incorpora como anexo al Código de Conducta.  

2. Criterios de Clasificación 
 
Este criterio afecta principalmente a los siguientes tipos de contenidos bajo la 
responsabilidad de los operadores: 
 

1. Contenidos eróticos 
2. Apuestas on-line 
3. Películas completas para móviles 
4. Videojuegos 

2.1 Contenidos eróticos 
 
Se utiliza como base de esta clasificación el desglose de contenido erótico dado por 
WAAT media1, considerándose como contenido ADECUADO para menores de 18 años 
todo tipo de contenido desde el nivel CS1.0 hasta el nivel CS 2.1 inclusive. 
 
El contenido NO ADECUADO para menores de 18 años será desde el nivel CS 2.2 hasta 
el nivel  CS 10.0, ambos inclusive. Todo acceso a dicho contenido deberá de disponer de 
mecanismos de acceso. 

2.2 Apuestas 
 
El acceso a todo tipo de apuestas on-line a través de los portales WAP de cada operador 
quedará etiquetado como servicio NO ADECUADO para menores de 18 años. Todo 
acceso a dicho servicio deberá de disponer de mecanismos de acceso. 

2.3 Películas para móviles ofrecidas por el operado r 
 
El acceso a todas aquellas películas completas con la clasificación de películas X, según 
la clasificación determinada por el Ministerio de Cultura2, deberán de disponer de 
mecanismos de acceso y serán catalogadas como NO ADECUADAS para menores de 18 
años por parte del operador. 

                                                 
1 http://www.waatmedia.com/ 
 
2 http://www.mcu.es/cine/CE/Industria/CalificacionPeliculas.html 
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La clasificación del Ministerio será visible en las películas completas ofrecidas desde el 
móvil.   

2.4 Videojuegos 
 
La clasificación de videojuegos será realizada en base al contenido de tipo erótico, 
clasificándose como ADECUADO y NO ADECUADO para menores de 18 años.   
 
Se utiliza como base de esta clasificación el desglose de contenido erótico dado por 
WAAT media3, considerándose como contenido ADECUADO para menores de 18 años 
todo tipo de contenido desde el nivel CS1.0 hasta el nivel CS 2.1 inclusive. 
 
El contenido NO ADECUADO para menores de 18 años será desde el nivel CS 2.2 hasta 
el nivel  CS 10.0, ambos inclusive.  
 
Se dispondrá de mecanismos de acceso para los videojuegos NO ADECUADOS para 
menores de 18 años.  

3 Compra de contenido móvil en portales Web del ope rador 
 
Todo el contenido accesible para el móvil en los portales Web del operador estará sujeto 
a los mismos criterios definidos en los puntos anteriores. 
 

                                                 
3 http://www.waatmedia.com/ 
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